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1. Disposiciones generales 

l\lINISTERIO ' 
DE ASUNTOS EXTE~IORESI 

NOTiFICACIONES de los Gobiernos ae Nueva Zelanaa 
Costa de Marfil, Dahomey y Niger relativas al Con· 
venio sobre circu/.acion por carretera flrmado en Gine
bra el 19 de ,septtembre de 1949 

El Asesor jurldlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que los Gobiernos de Nueva Zelanda, Costa de Mar
rll~ Dahomey y Ni:;>;er. en relación con el Convenio sóbre circu
lación por carretera firmado en Ginebra el 19 de septiembre 
tle1949. han presentado las siguientes notificaciones: 

Gobierno de Nueva Zelanda.-Que las estipulaciones del re
ferido Convenio serán aplicables al territorio de Samoa Ocqi
dental, de cuyas relaciones internacionales dicho Gobierno es 
responsable.-Fecha de la notificación: 29 de noviembre de 1961 

Gobierno de Costa de Martil -Que se considera obligado 
por dicho Convenio cuya aplicaCIón era extensiva a su terri
torio antes de Obtener la independenclá.-Fecha de la notifica
ción: 8 de diciembre de 1961. 

Gobierno de Dahomey.--Que se considera Obligado por dicho 
Convenio. cuya aplicación era extensiva a su territOrIO antes de 
obtener la indep2ndencia 

Asimismo ha notificado que las letras DY han sido elegidas 
como signos distintivos del lugar de matricula ele los vehículos 
dedicados al tráfico internacional. 

Fecha de las notificaciones: 5 de diciembre de 1961. 
Gobierno de Nlser.-Que se considera Obligado por dlchú 

Convenio. cuya aplicación era extensiva a su territorio antes 
de obtener la independencia. 

AS1mismo ha notificado que las letras NIG han SIdo elegidas 
como signos distintivos del lugar de matricula de los vebiculos 
dedicados al tráfico internacional. 

Fecha qe las notificaciones: 25 de agosto de 1961. 

Lo que se hace púb[¡CO para general conocimiento y en con· 
t1nuación a lo pUblicado en el «Boletin Onclal del Estado» de 
al de noviembre de 1960. 

Madrid, :31 de enero de 1962.-El Subsecretario. Pedro COI'· 
~ .. 

Ji.ATIFICACION por el Gobierno de Francia del Convenio 
tnstituyendo una Comisión Se1icícola Internacional, 
abierto a la firma en Ales (Fra.ncia) del 1 de julio al 
31 de diciembre de 1957. 

La Embajada de Francia, en esta. capital comunica a este 
Departamento ql!e con fecha 16 de noviembre de 1961 su Go
bierno ha ratificado el Convenio instituyendo una, Comisión 
Serlcicola InternacIOnal, abierto a la firma en Ales (Francia) 
del 1 de julio al 31 de diciembre de 1957. 

Lo que se hace público para general conocl,miento y en con
tinuación a lo publicado en el «Boletín O:tl.cial del Estado)) de 
22 de noviembre de 1961. 

Madrid, 31 de enero de 1962,-EJ. Supsecret8:;'!Q, Pedro Cor
tma. 

B.ATIFICACION por el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irla.nda del Norte del Acuerdo relativo a los certificad.oz 
de aeronavegabiliood de aeronaves importadas, fl.rma-
ao en París el 22 de abril de 1960. . 

El Secretario general de la OrganiZación de Aviación Civil. 
Internacional comunica a este'· Ministerio que con fecha 5 dI! 
diciembre de 1961 el Gobierno del Reíno Unido de la Gran Bre
tafia e Irlanda del Norte ha depositado el Instrumetno de Rati
f1cación del acuerdo multilateral relativo a los certificados 
r:l.e aeronavegal.lilidact Qe ~roP21ves l..ropomo.as, .~o ei:\ Pa.rm 

el 22 de abril de 1960. y que. de conformidad con el articulo 11, 
párrafo 1 elel mismo, el acuerdo méncionado entrará en vigor 
respecto al Reino Unido de 13 Gran Bretaña E' Irlanda del 
Norte el 4 de enero de 1962. 

Lo que se hace pÚblico para general conOCImiento y en cop,. 
Linuación a lo publicado en el «Boletm Oficial del Estado» de 
s de diciembre de 196J. 

Madrid ~ dI!' febrero .M 19t1:!.-i::! S\.ltlsec:retarlo. Pedrg 
Cortirm 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN ae .,u rte enero ae 7962 por la que se aictar. 

normas para aplicación del Decreto-ley de 7 de dicie'm.n 
bre último sobre el "1'éqimen tributario excepcional en 
cl.eterminada.s zonas de la provincia de Sevilla 

Uustrl.simos señores: 

El Decret,0-1ey de 7 de diciembre último concede, con e"" 
rácter temporal, nn régimen tributario excepcional en crdcJ:l 
a la Contrúmcion Territorial, Riqucza.s RústIca y Urbana y a 
la Licencia Fiscal de los Impuestos Industri>d y sobre los Ren
dimientos elel Trabajo Personal. y otros beneficios fiscales a lol'! 
contribuyzntes de los términos IÍ1Unicipales o áreas geográficas. 
afectados por las recientes inundaciones en la provjncia de· 
Sevilla. 

y para dar plena efectividad a los· beneficios otorgados, eu 
uso de la autorización concedida por el art:\.?ulo 16 del c1t~do 
Decreto-leY, 

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer: 

Primero.-Ta'n pronto como por los Ministerios de Qobe:;:'· 
nación, Agricultura e Indust.ria hayan sido delimitados ¡O~ 
términos municipales y áreas geográficas afectados, conforme 
a lo dispUEsto en el artículo 11 del D2creto-ley 25/1961, Y 19. 
Junta nombrada. al efect.o remita a la DelegaCión de Haciend.8. 
de Sevilla 13.s relaciones por conceptos tributarlos y, en su caso, 
Ayuntamientos, de los contribuyentes cuyas peticiones hayan 
sido resuelt.a.s favorablemente por aquélla, lás Administraciones 
gestoras de los diferentes tributos procederán "" dar currrplJ.-' 
miento a lo dispuesto en esta Orden. 

Segundo.-P,am la exacción de la Contribución Territoriai., 
Rústica y Urbana y cuota. de Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial, las Administraciones de Propiedades y ContribuctóD .• 
Territorial y las de Rentas Públicas, respectivamente, cursarán 
la.s órdenes reglamentarias con carácter de Urgencia a la Tesare, 
ria d.e Hac!.enda para la baja prov)sional de, los recibos corres;. 
pondientes a las peticiones que hayan sido objeto de acuerdo 
favorable, y procederá!). a incoar el oportuno expediente colec
tivo a fin de dar de baja defi.nitlva 13.S cantidades contraldas 
referentes 'fOl, los cuatro trimestres y dos semestres del actual .. 
ejerciCiO, en cuanto a la Contrj.bución Rústica; a los dos pri
meros trimestres y primer semestre. respecto a la Contribución 
Urbana, y a los dos primeros tr.imestres, por lo que se refisre 
a )a cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industri.al, anulán
dose seguidamente los recjbos-t8.lonarios y efectuándose ~ata 
en la cuenta de Rentas Públicas del importe total de los va¡ore~ 
que, debidamente taladrados, servirán de justificante. 

Las citadas Administraciones procederán a formar una lista 
cobratoria especial ·por cada concepto, en la que se incluiráIi\ 
los contribuyentes afectados. en la siguiente forma: 

P~ra la Contribución Territorial. Riqueza Rústica.-En la. 
colunS.na del cuarto trimestre se consí ~nará la surr:a de las can
t idades que ha.yan de hacerse efectivas, mediánteun solo recibo, 
por los trimestres primero. segundo. tercero y cuarto de). 
afio 1962. 

Si' el total de riqueza imponible de un· contribuyente den
trI;! de l.W mismo térmlno m.unicipal correspoud.ierl? en parte· ~ 
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fincas al~eLaCla.:, y tÚ, ptra a las que no 10 hubieran sido, se 
relacionarán independiente~ente en la lista especial los liquidas 
lmponibks y las contribuciones respectivas 

Contribución Territorial, Riqueza Urbana y Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial.-En la columna del segundo trimestre 
se anotará lo que corresponda cobrar mediante recibo único 
d.e cada una de dichas contribuciones durante eÍ primero y 
segundo trimestres del ejercicio de 1962. 

En todo caso, las columng,s de las listas cobratorias espe
~iale3 correspondientes a trimestres en que no proceda exigir 
contribución al:;una. se inutilizarán con una raya horizontal. 

Los recibos-talonarios que correspondan a trimestres en que 
no haya de satisfacerse cantidad alguna por el' respectivo con
cepto deberán ser inutilizados y quedar unidos a las matrices. 

En relación con los contribuyentes a qUienes la J.unta no 
conceda los bpneficios del Decreto-ley, se procederá en la for
~a ordinaria. ' 

Tercero.-Sin perjUicio del régImen fiscal establecido por 
.<el articulo cuart.o del Decreto-ley de 7 de diciembre último, los 
prop'ieta.rios de fincas' urbanas derruidas total o parciamente 
podrán soHci.tar la apIJcación de lo que dispone el Reglamento 
de 24 de enero de 1894 

Los interesados deberán presentar en la Administración de 
Propi~da.des y Contribución Territorial, hasta el dia 31 de 
marzO" de 1962, la oportuna solicitud de baja, que surtirá efec
tos una ve? comprobada, a partir de 1 de abril siguiente. 

Cuart.o.~La ,redución de la cuota del Tesoro de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, relativa' a establecJ.mientos d&.
:fiados como consecuencIa directa de las Inundaciones, equiva" 
lente al 99 por 100 de la señalada en las respectivas tarifas, 
es independient.e de las bajas que puedan corresponder, según 
lo dispuesto en el R.eglamento y bases de Ordenación del tributo. 

Quinto.-En cuanto a los beneficios que pueden ser otorga
dos a los profesionales que hayan experimentado graves que
brantos en sus elementos de trabajo, las peticiones correspon
dientes se diri.:;irán a la' Junta constituida en Sevilla, expre
~ndo, de modo claro y terminante, las razones que se aleguen 
pára justificar la procedencia de las peticiones presentadas, 
uniéndose todos los documentos que los interesados estimen 
convenient.e aportar Informadas debidamente las peticiones 
p.or la Junta.' se elevarán a este Mlnisterio, el cual adoptará la 
resolución oportuna. 

Sexto.-Las personas fisicas, sociedades y demás entidades 
jÚIicUcas sujetas a los Impuestos Industrial, Cuota por ,Bene
ficios, o sobre Sociedades, que a causa de las Inundaciones a 
que se refiere esta Orden hayan experimentado en su activo 
daños materiales no indemnizables, podrán amortizar la cuan
tía ' de las p¿rdidas. siempre que .estén debIdamente justWca
das, hasta durante tres ejercicfos con.secutivos. A tal fin, aque
Has phsonas físicas, sociedades y demás entidades jurídicas 
que deseen aC95'erse a lo establecido en el artícul.o séptimo del 
Decreto-ley de 7 de diciembre del pasado año, una vez otorgada 
Xa.. califica.ción favorable de los dafips por la Junta a que se 
:refiere el artículo 12 del mismo, formularán la oportuna solici
tud . ante la Delegación de. Hacienda de Sevilla,· expresando la 
cuantía de los padeCidos y los ejercicIos en que pretendan llevar 
~ cabo la amortización. A las instancias, que se presentarán en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha del acuerdo de 
calificación favorable, s€-. acompañará n.ecesariamente testimo-
iOlo autorizado de las pérdidas. ' 

Séptimo.-La Delegación de Hacienda de Sevilla dIctará las 
.esoluciones que procedan, ajustándose a las normas contenidas 
en la presente Orden y a las generales que regulan las lmpo
Iltciones de que se trate, y teniendo particularmente en cuenta 
que las pérdidas computables a 'Jos efectos antes señalados, no 
podrán exceder en nin5'ún caso d.el importe total de los daños 
padecidos, ni del lIalor que en la f.echa de las Inundaciones 
tuviesen atribuido en contabilidad los elementos o partes de' 
¡os mismos afectados, preVia deducción, en su caso, de las can
tidades percibidas como indemnización de los valores perdidos. 

Octavo.~La amortización de las pérdidas habrá de hacerse 
en el periodo máximo de tres ejerciCiOS consecutivos, a partir 
del de 1961 Inclusive,consl.derándose en cada uno de ellos como 
gasto deducible a efectos de determinación de las báses impo
sitivas de la Cuota por Beneficios del Impuesto Industrial o del 
Impuesto sobre Sociedades la correspondiente parte alicuota del 
total de las pérdidas experimentadas. 

En el caso de contribuyentes que realicen más de una acti· 
vidad Industrial o comercial . o de sociedades que obtengan 
algún rendimiento de los relacionados en el apartado c) de la 
regla 33 de la Instrucción del Impuesto sobre Sociedades, la 
parte de pérdidas a considerar como gasto en cada ejercicio 
lIe prorrateará proporcionaimente a las CÁ!I'M de bel1.ef!c1o.s qv.e 
(Upresaron cada uno de aquéllº". . 

Noveno.-Cuando, como consecuencia de las inundaciones, no 
sea pOSible aportar pruebas de carácter contable,las entidades 
interesadas lo harán constar ásí en su solicitud, y vendrán obU
gádas a demostrar convementemente los valores contables de 
los elementos perdidos total o parcialmente, ("orrespondiendo 
al Jurado de Estimación, a la vista de los antecedentes que 
existan en ia Administración de R.entas Públicas de la provinda 
y de cuantos datos pueda procurarse por otros mediol>. la fija
ción de las cifras que hayan de ser computadas como pérdidas 
tot,ales a los efectos de la aplicación de las normas proce
dentes. 

Décimo.~Las personas fislcas. sociedades y demás entidades 
jur1dicas a quienes se concedan por la Delegación de Hacienda 
de ,Sevl11a los beneficios regulados en la presente Orden, abri
rán una cuenta suspensiva en el activo que recogerá el importe 
de las pérdidas. Las cantidades que en cada uno de los tres 
ejerciCiOS consecutivos se carguen a .10s resultados de los mis
mos serán llevadas a otra compensadora de pasivo, y ambas 
cuentas pOdrán saldarse una vez que se alcance la amortización 
total de las pérdida.~ en ellas contabilizadas. 

Undécimo.~Los' acuerdos que dicte la Delegación de Ha
cienda de Sevilla serán impugnables. dentro del término de 
treinta días, ante este Mini3terio Contra la resolución minJs
terial no cabrá recurso alguno. 

Duodécimo.~En los casos en que prevalezca en la Uquida
cIón definitiva del Impuesto sobre Sociedades la cuota m!nitna 
prescrita en el' articulo 72 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, 
la Administración de Rentas Públicas respectiva practicará la 
llquidación determinada en la regla 46 de la Instrucción pro
visional de 13 de mayo de 1958, a la vista de los acuerdos dicta
dos por la DelegaCión de Hacienda de Sevilla. el Jurado de 
Estimación o este Ministerio, deduciendo' proporcionalmente, 
.en la forma prevenida en el número noveno de esta Orden, la 
parte alícuota de amortización de pérdidas señalada para cada 
uno de los tres ejercicios en que, como máximo, sea aplicado 
tal beneficio. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y etectM. 
Dios guarde a VV. n. muchos anoB. 
Madrid., 30 de enero de 1962. 

NAVARRO 

limos. Sres. Directores generales del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, y de In:\puestos sobre la Renta. e Interven
tor general de l¡~ Ad.m.inJ.stracióll del EstaQo. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de enero 
de 1962 por la que se dictan normas para la ejecución 
del . Decreto número 6/1962, sobre mecanización de la 
Contabilidad de Gastos Públicos. 

Habiéndose padeCido .errores en la lnserclón de la misma, 
pUblicada en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 6 de 
febrero de 1962. a continuación se transcriben las pert1nentel3' 
rectificaciones; 

En la página 1711, seg1lnda columna, Hnea cuatro de.! apar~ 
tado, 1.1, donde dice: <c..del Estado de los Departamentos mi. 
nJ.steriales ... », debe decir; « ... del Estado y de los DepartameJl. 
tos mlnisteriales ... » 

En la pá:;ina 1712, segunda columna, ltnell. cuatro del a.par
tado 3.2.2., donde dice; « ... expedientes de gatos 'J la expedJ,. 
ción ... l" depe decir: <c..expedientes de gastos y lll. expedic16n ... 1ll 

En la página 1713, linea cinco del apartado 4.1.1, donde 
dke: «b) Documento «Ill (signatum 502) ... ) debe decir: IIO) Do. 
éumento «/I» (signatura 502). .. ») 

En la misma página y columna, apartado 4.1.3, donde dice: 
«558. «CP» Resumen por articulos de asientos de pagos.», debe 
decir: «558. «GP» Resumen por articulos d.e asientos. de pagos.JI, 
y donde dice: «GPll Cierrp de pa:;os en 31 demarzo.lt, debe 
decir: «CP» Cierre de pac;os en 31 de marzo.» 

En la misma página y columna. apartado 4.1.4, donde dice; 
«561 «Cuenta corriente de arrendamientoSI), debe decir: «561 
«Cuenta corriente de mandamientos.» 

En la página 1714, segunda columna, lJnea cuatro del apar
tado 5.5.1, donde dice: « ... documentos «OP» que, en unión de 
las nóm;nas ... » debe decír: <e.. documentos «OP» y CADOPlll 
que, en unión de las nóminas ... », y en la ' linea seis, donde 
dice:. « ... estos docomentos «OP» se ,hará constar e~ integro ... lIJ, 
debe decir: « .. . estos documentos «OP») y (lADOP» se hará ccinm-
tal' el L."ltegro ... » 

En la misma página y columna, linea sel.s del ~partado 5.5.~. 
donde dice: «Estos documenots comprelldert.I:A ... 3, de~ decJr~ 
cEitoa docume:o.toa compreD,dert.I:A ... i 


